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Secretaría de Gobernación..
Francisco Javier García Blanco.

RR-1881/2022 ■.

Sujeto Obligado:
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Expediente:

•NGTiruTO DE TRANSPASESCA ACCSSO A UA
ÜVFORM/ÍCIÓN 3(.ieiJCA y P’-ÍOTfc'CCSaj CSf.

OATCS PEHSONAL£S DEL ESTAEK) DE PUEGU

Sentido de la resolución; Sobreseimiento

Visto el estado procesal del expediente número RR-1881/2022, relativo al recurso de

revisión interpuesto por  en lo sucesivo la persona

recurrente, en contra de la SECRETARIA DE GOBERNACIÓN, en lo subsecuente el
sujeto obligado', se procede a dictar resolución con base en los siguientes: ^

ANTECEDENTES.

I. El veintidós de.septiembre de dos mil veintidós, el entonces solicitante envió al

sujeto obligado una solicitud de acceso a la información pública, a través de la
Plataforma Nacional de Transparencia, rhisma que fue asignada con el número de

folio 211204422000482 de la que se desprende:
/
/

“Solicitamos que nos proporciona todas las credenciales que fueron gestionado a
servidores públicos o funcionarios, dei Juzgado 21-069-07, por la Secretaria de
Gobernación durante los años 2021 y 2022”.

IL El veinte de octubre de dos mil veintidós, el sujeto obligado remitió al recurrente la

.  ampliación de plazos para responder su solicitud dé acceso a la información, que a la
letra dice:

“Con fundamento en ei articulo 150, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que al tenor literal s&pala:

Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez dias hábiles más,
siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, ¡as cuaies deberárv'S&r^
aprobadas por ei Comité de Transparencia, mediante ia emisión de una resolución^p^
deberá notificarse ai solicitante, antes de su vencimiento. •;

(resaltado propio)

Se hace uso de la prórroga establecida en el ordenamiento legal invocado, lo
‘  antériór debido al tratamiento que debe darse a la información requerida por ^
'  solicitante, pór contener datos personales. . y/K

Asimismo,-se informa que dicha ampliación de~plazo fue confirmada .en sesión
extraordinaria de fecha 20 de octubre dé.2022 por él Comité dé Transparencia de
este sujeto obligado.” ' ; i 1 -
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Secretaría de Gobernación.

Francisco Javier García Bianco

RR-1881/2022

Sujeto Obiigado:
Ponente:

Expediente:

íttTlTl/IO I'ÍE ACCSSO A LA
iNrORÍMOCM ¡H.'t'UCA V PROlt-CCOí-l l>-
CAVCS P£:í?£O^AL£S CE'. E3TAXX> CE PUJELA

III. El día veintiuno de octubre de dos mil veintidós, el entonces solicitante, remitió

electrónicamente ante este Órgano Garante, un recurso de revisión en el que

alegaba como actos reclamados la negativa de proporcionar total o parcialmente la

información, la falta de respuesta dentro de los plazos previstos en la ley y por la falta

de fundamentación y motivación de la ampliación de plazo para responder la

solicitud.

En esa misma fecha, el entonces Comisionado presidente de este Órgano Garante,

tuvo por recibido el recurso interpuesto, el cual fue registrado en el Sistema de

Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, con

el número de expediente RR-1881/2022, turnándolo  a su ponencia para su trámite

respectivo.

IV. Por auto de fecha veintisiete de octubre de dos mil veintidós, se previno por una

ocasión a la persona recurrente para dentro del término de cinco días hábiles

luientes de estar debidamente notificado indicara su acto reclamado o los motivos

de inconformidad, con el apercibimiento que de no hacerlo se desecharía el presente

asunto.

V. En proveído de catorce de noviembre de dos mil veintidós, la persona recurrente

desahogo la prevención ordenada en autos, por lo que, se admitió a trámite el

recurso planteado, ordenándose integrar el expediente, poniéndolo a disposición de

^^rtes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a
su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó

" n&Hfi^ar el auto de admisión al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, para efecto que rindiera su informe con
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Secretaría dé Gobernación.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1881/2022

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

iKSmgTOOí rSANSPASENCAACCSSOAlA
iHfOtyvWaON 'AíKlICA ypSíOTECC'C>l D£
OATCS KRSCSALÍS CEI. ESTADO C£ P JEEíA

justificación, anexando las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como

las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo

del conocimiento de la persona recurrente el derecho para oponerse a la publicación

de sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos personales del

recurso de revisión y se le tuvo señalando domicilio, para recibir notificaciones y

ofreció pruebas.

VI. Mediante acuerdo de veintitrés de enero de dos mil veintitrés,'^ se acordó en el

sentido que el sujeto obligado rindió su informe justificado en tiempo y forma íegal, e

hizo mención que envió un alcance a la ampliación de plazo notificado, y se ordenó

dar vista a la persona recurrente.

vil. Mediante auto de veinte de febrero de dos mil veintitrés, se acordaron las

manifestaciones de la persona recurrente y, toda vez que el estado procesal, de los

autos lo permitió, se procedió a proveer respecto de las pruebas ofrecidas por las

partes, mismas que se desahogaron por su propia y especial naturaleza, asimismo,

se asentó que el recurrente no realizó manifestaciones con relación a la difusión de

sus datos personales y en ese sentido, se tuvo por entendida la negativa para ello.

Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para

dictar la resolución correspondiente, de igual forma, se amplió por una sola ocaéioríx

por veinte días hábiles más contados a partir del, catorce de febrero para resolveN^^
presente asunto, toda vez que se necesitaba un plazo mayor para agotar el estudio

de las constancias que obrada en el mismo.

VIII. En fecha once de abril de dos mil veintitrés se listó el presente asun^ para ser
resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pú^ll^
y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Secretaría de Gobernación.

Francisco Javier García Blanco

RR-1881/2022

>¡STiTUiü DE TíAH£rA=E>iCA ACCESO A lA

>j!-OPMAaÓN ̂JEllCA «■ P90ieCCO.N Db'
DAfOS P£'ÍSOV.LbS DEL B'aí» OE RjEELA

CONSIDERANDO.

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente
recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I del

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. Antes del análisis de fondo del presente medio de impugnación, se
examinarán las causales de improcedencia, por ser de estudio de oficio en términos

de lo dispuesto en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

^n ese sentido es necesario recapitular que, en primer lugar, el hoy inconforme en su
,solicitud de acceso a la información requirió:
“Solicitamos que nos proporciona todas las credenciales que fueron gestionado a servidores
públicos o funcionarios, del Juzgado 21-069-07, por la Secretaria de Gobernación durante los
años 2021 y 2022“

Consecuentemente, el sujeto obligado con fecha treinta de septiembre de dos mil

veintidós, atendió la solicitud de acceso a la información en los términos siguientes:

“Con fundamento en el artículo 150, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que al tenor literal señala:

a^epcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez días hábiles más,
.^iempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser
^^p^adas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento.

(resaltado propio)
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Secretaría de Gobernación.
Francisco Javier García Blanco.
RR-1881/2022

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

NSTinjTO CCÍANSPAíeJCA ACCESO A LA
«FOPMACiON PÜEUCA y P90TF£X:ON
DATOS PERSONAIIS DEL ESTADO DE OJEELA

Se hace uso de ia prórroga establecida en el ordenamiento legal invocado, lo
anterior debido al tratamiento que debe darse a la información réquerida por el
solicitante, por contener datos personales. ̂

Asimismo, se informa que dicha ampiiación de plazo fue confirmada en sesión
extraordinaria de fecha 20 de octubre de 2022 por el Comité de Transparencia de
este sujeto obligado.”

Inconforme con la respuesta descrita, el ahora recurrente señaló como actos

reclamados la negativa de proporcionar total o parcialmente la información, la falta de

respuesta dentro de los plazos previstos en ia ley y por la falta de fundamentación y

motivación de la ampliación de plazo para responder la solicitud.

Posteriormente a la recepción del recurso, este órgano garante previno ai recurrente

para que aclarara el acto reclamado y adjuntara la respuesta, ante lo cual manifestó: I
"...En respecto de este presente PRE\/ENQON, hay cSveisos actos de impugradón, siendo los
siguientes:
l.ñacciónl, del Articulo 170,déla LeydeTransparenciayAccesoalabTfbrmaci^PúblicadelEstadode
Pueblajporlanegatjvadepmpofcionartotaiopafdálmentebniformación,
B.RacciónV, delArticulo 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la InfbimaciánPúblka del Estado
dePuebla;porla€ntregadeinformaciónincomp^d¡stnTtaatasol}cita,ynoacces3depafaelsorK:itante-
BL Fracción X7, del Articulo 170, de la Leyde Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado
dePuebla;porla1afta,deíicierKÍa,offisuñcienciadela1undamentaciónymoti\/acióndesutespuesta
En respecto de este presente PRB/ENCtON, hay diversas razones y motivos de impugiadón, siendo
loss^uientes’
I.Enntogúnmomentofueptx3porcionadoa^unainformación,delosortcitado;yporexistirantBcedentes
de los SOUCm/DES DE ACCESO A LA INFORMACION PUBUCA con folios 211204422000484^
211204422000480,211204422000479, y 211204422000477, que si ñteton proporcionado la información
similar a h soBcitado, sóinecesidad alguna de elaborar versiones púbikas; es una corrstancia, que
infotmación,puedehabersklocompartidoparciaknentealsofícitantB.
a. La CONTESTAaÓN Y R^PU^A del SUJETO OBLIGADO, fue entregado despm
DIEOOCHO horas yCERO minutos de los\E¡mEc^ dd mes de OCTUBRE de! dio
VEINTIDOS, en consecuencia fa fecha de entrega es la cBa siguiente hábd, resultatKlo
CONTESTACIÓN Y RESPUESTA, no fue entregado dentro de los plazos estableddospor la ley. ^
BL B SUJETO OBLIGADO, entrego su respuesta después de los DfEf^JCHO horasy CERO minutos dé
los VENTE delmes de OCTUBRE delañoDOSMIL VENTIDO^ yen consecuencia^ amp^dán
no Bene certeza Jurídica, por no cumplir con los teqiBsitos establecidos por la ley de m^ia; más aún,
por no existir evidencia de una RESOLUaON o ACUERDO del COMITÉ DE mANSPfil^CIA^ ̂
dicho AMPLIACIÓN DE PLAZO; y por si existe una RESOLÜOON o ACUERDO del COMTTÉlí^
TTUVISPARENCIA, porno haber sido compartido con el SOUCTTANT^ además, en cuanto existe les
SOUCTTUDES DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA con toBos 211204422000484,
211204422000480,211204422000479, y 211204422000477, que si fuerxxi proporcionado la tofotmadón
similar a lo soBckadq, sin necesidad alguna de elaboiar versiones pút^icas; una constancia, que el
SUJETO OBLIGADO, por estar en desorganización, y dn Sderazgo por parte de un TITULAR de la
UNIDADDE7T^SPARENCIAcompetBnte,esíácausandodañosyviolacionesdelaciudadanb
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Secretaría de Gobernación.

Francisco Javier García Blanco

RR-1881/2022

\siiTLroDeTawfifA;rj:.A accsoala

=l«UCA V KOI HX'Cf JIX

DArCS i»tB5cy.AL£S CE-. G'ADO DE PJEBLA

Se encuentra anexado en este presente escrfto las respuestas conespondieníes a ibfíos
Z11204422000484, 211204422000480, 211204422000479, y 211204422000477, asi como requésteob en
numeral2, de este presente PRB/ENCtON... ”

De lo que se desprende como motivos de la Inconformidad la negativa de

proporcionar total o parcialmente la información, la entrega de información

incompleta, distinta a la solicitada, y no accesible para el solicitante y por la falta,

deficiencia, o insuficiencia de fundamentación y motivación de la ampliación de plazo

para responder la solicitud.

A. Negativa de proporcionar total o parcialmente ia información solicitada.

Del análisis efectuado a las constancias que obran en actuaciones del expediente

que aquí se resuelve, tenemos que el solicitante presentó por medio electrónico una

solicitud de acceso a la información púbica, en la que peticionó la entrega de ciertos

documentos, a lo que el sujeto obligado antes del vencimiento del plazo para

Responderla, notificó una ampliación de plazo para atender la solicitud de

información, esto, con fundamento en el artículo 150, párrafo segundo de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que

establece:

“ARTÍCULO 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la
presente Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá
exceder de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación
de aquélla o de aquél en el que se tenga por desahogada la prevención que en su
caso se haya hecho al solicitante.

Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez días hábiles más,
siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser
probadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución
■saé deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento.

El sujeto obligado deberá comunicar al solicitante, antes del vencimiento del plazo,
jas_ razones por las cuales hará uso de la prórroga. No podrán invocarse como
c&üsa/es de ampliación motivos que supongan negligencia o descuido dei sujeto
obligado en el desahogo de la solicitud. Sf
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Secretaría de Gobernación.

Francisco Javier García Blanco.
RR-1881/2022

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

MSnTUTO D£ TRANSPA5ESCA ACCÍ30 A LA
iNFDfiMAClCN ̂ JBUCA / (MOTECCON Di
DATCS PiRSONAllS DEL ESEADO DE PUEBLA

Ahora bien, de lo manifestado por el recurrente en el sentido de haberse configurado

la negativa de proporcionar total ó parcialmente la información solicitada, y de lo

manifestado por el sujeto obligado en el sentido de haber notificado la ampliación de!

plazo dentro de los términos previstos en la norma, de constancias en autos se

observa que el recurrente adjunta a su recurso la respuesta a su solicitud:

mmm
•W2.

Secretaría
de Gobernación
CobkraatfaPmbti

EsSmsiio soUdtants:

En atcndjna su solicitud de eccesoalalnAonnadón dirigida 4 esta Secretarla, mediante el Sistema

de Selidtudes da Aaeso a la Infonnadin (SISAI) de la Platafemia Nacional deTrarsparenda con

ndmcfO de foCa 21121)4422000482. sa Inftrms losiguicnta:

•'"* Con fundamento en al articulo ISO, pirrefo segundo de la lef de Transporenda y a la
tnffnnadón PiibDca dalfsadg de Puebla, «ue al tenor Etanl señalar

BKfpdanafimnce, este plato podrá ampliarte Pasta por dlex días hábiles más, '
shmpni t cuartdo existan razones fundadas f moUvadaa, las cuales deberán ser aprobadas.

^por'ef Cenütj de Tiansparen'tía, inedZsnte la emlsiin de una resoludán que deberá
•  .netOtcarú a'l sotiatante, antes de suveñOmlento.

I

I,
(resaltado propio}

. .iSe^Kace um de Iaipr¿rroga.6tabledda en tí ordenamleRto legal Invocado, b anterior deUdo al
' ' ̂tratgmlenb.^e delw dars.e a la Infermadin tCduerUa par el solldtante, por eentetter datos

• • peiionalei.

' Aslmlsino, se Informa que dl^ ampliadla de plazo fue confirmada en sesión cicttocrdlnarb de
terha 20 de octubro dq'2022 por el Comité do Transparencia de esta sujeto obligado.

I.

ATENTAMENTE

En consecuencia, este Órgano Garante advierte que acto reclamado señalado^
artículo 170 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pqblí

del Estado de Puebla, no se actualiza, toda vez que el sujeto obligado notifica

ampliación de plazo, en consecuencia, con fundamento en los artículos 181 fracción

II, 182 fracción III, y 183, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acce^ a la
Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante determina

SOBRESEER el presente asunto respecto al acto reclamado de la negativa >

proporcionar total o parcialmente la información solicitada, por improcedente en los

términos y por las consideraciones precisadas.

1
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Sujeto Obligado:
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Secretaría de Gobernación.

Francisco Javier García Blanco

RR-1881/2022

NS'TUTO Ct A. ACCSO A LA
.f;rot.>.vX5C(<i “ÚEUCA y («oifccxin k
C^''CS P£:O0\AL£S DELESrACO DE PlK£LA

B. La entrega de información incompleta, distinta  a la solicitada, en un formato

incomprensible, ilegible y/o no accesible para el solicitante:

Por lo que respecta a la entrega de información incompleta, distinta a la solicitada, en

un formato incomprensible, ilegible y/o no accesible para el solicitante, el ahora

recurrente argumenta que en otras solicitudes se le entregó información similar a lo

solicitado, y por su parte el sujeto obligado manifestó que posterior a la notificación

de ampliación de plazo para atender la solicitud, dio respuesta a lo solicitado

manifestando en su informe justificado que “...No es cierto lo manifestado por el

recurrente, al citar la fracción V del artículo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que en su solicitud de acceso a la

información únicamente requirió las credenciales gestionadas a ios servidores públicos o

funcionarios del juzgado 069-07 durante los ejercicios 2021 y 2022, información que fue

proporcionada en formato PDF, por lo que es contradictorio lo que señala el recurrente al

argumentar como primer punto, la entrega de la información incompleta, distinta a la

solicitada, y no accesible para el solicitante y en seguida referir a ia temporalidad de ia

'respuesta, como argumento en el que ostenta ia aplicación de la fracción V del artículo ya

mencionado.

'En ese tenor, siguiendo lo señalado por el quejoso, resulta incongruente describir que la

respuesta fue incompleta, siendo que se proporcionó la información que obra en los archivos

de este sujeto obligado, asimismo, es completamente falso el establecer que la Información

proporcionada fue distinta a la solicitada, ya que como se puede observar en la respuesta

otorgada, todo deriva de lo que el antes solicitante requirió, y como tercer punto es erróneo

el afirmar que la información no es accesible al solicitante, siendo que la información fue

proporcionada a través del medio solicitado por él mismo."

En consecuencia, este Órgano Garante advierte que acto reclamado señalado en el

t^ulo 170 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, no se actualiza, toda vez que el sujeto obligado atiende la

“iDÍícitud con lo que obra en sus archivos; en consecuencia, con fundamento en los

artículos 181 fracción II, 182 fracción III, y 183, fracción IV, de la Ley de

Tel; (222) 309 60 60 wwwitaipueorg mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Transparencia,y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Organo

Garante determina SOBRESEER el presente asunto respecto al acto reclamado de

la entrega de información incompleta, distinta a la solicitada, en un formato

incomprensible, ilegible y/o no accesible para el solicitante, por improcedente en los

términos y por las consideraciones precisadas.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso por medio electrónico, cumpliendo

con todos Jos requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso fue

presentado dentro del término legal.

En primer lugar, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento señaladas

por las partes o que esta autoridad observe que se hayan actualizado, en virtud de

que las mismas deberán estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, por ser de orden público y de análisis preferente.

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que en el recurso de revisión, el sujeto

obligado envió un alcance a la ampliación del plazo para responder la solicitud

lo que pretendió subsanar la información que no fue entregada. De igual forir

observa que el sujeto obligado emitió una respuesta en atención a la solicitud’

origen.

Ü1

la

Por lo tanto, en razón a lo manifestado por el sujeto obligado que-remitió el actwde la

Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Gobernaciótí^^I^
celebrada el veinte de octubre-de dos mil veintidós en la cual se sustenta la

ampliación del plazo para entregar la respuesta, se analizará si con esto se actualiza

^ Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx ’Av 5 Ole 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P, 72000
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la causal de sobreseimiento establecida en el numeral 183 fracción III del

ordenamiento legal en la Materia en el Estado de Puebla, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 183. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez

admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera

que el recurso de revisión quede sin materia...".

En este orden de ideas, se debe establecer que el derecho de acceso a la

información es un derecho fundamental estipulado en el artículo 6 en el apartado A

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice:

Articulo 6.- “...A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la

Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas

competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: I. Toda la

información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de

los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos

políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física,

ynora/ o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de

^moridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser
reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en

los términos que fijen ias leyes. En la interpretación de este derecho deberá

prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán

documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o

funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá

la declaración de inexistencia de la información... III. Toda persona, sin necesidad

de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la

información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos."

EJ precepto legal constitucional indica que los ciudadanos de un país democrático

pB^en acceder a la información que se encuentre en poder de cualquier autoridad,
entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, sin acreditar un interés

juTídicoTirafectación personal para obtener la información que este en poder del
obligación
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personas que requiera dicha información, toda vez que éste derecho fundamental

está regido por el principio de máxima publicidad, garantizando así la entrega de la

información a las personas de nuestro país con los limitantes que establece la Carta

Magna y las leyes que regula este derecho, en virtud de que la información pública

puede ser reservada temporalmente por razones de interés público y confidencial por

protección de los datos personales y la vida privada de gente.

Asimismo, este derecho está consagrado en el artículo 4, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que señala lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,

investigar, difundir, buscar y recibir información....ff

Por otra parte, resultan aplicables al particular lo dispuesto por los diversos 3, 7

fracciones XI y XIX, 145 fracciones I y II, 152 y 156 fracciones 1 y III, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

Articulo 3. “Los Sujetos Obligados atenderán a los principios de legalidad, cetí^a
Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia  y máxima publicidad (en
cumplimiento de ia presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.tf

O'

Articulo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:...

XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene toda

persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos

en los términos de la presente Ley;...

XIX. Información Pública: Todo archivo, registro  o dato contenido en cualquier medio,

documento o registro' impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, físicojh
cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los suj^os
obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven, incluida la que

consta en registros públicos;...

obligado^ ̂

ff

^ Tel; (222) J)09 60 60 wwvi/.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. CP. 72000
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Artículo 145. "Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a ¡a información

deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio, tramitación e

interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el Instituto de Transparencia

deberán atender a los siguientes principios:

I. Máxima publicidad;

II. Simplicidad y rapidez..."

Artículo 152. "El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío

elegidos por el solicitante..."

Artícuio 156.- "Las formas en que ei sujeto obligado podrá dar respuesta a una

solicitud de información son las siguientes:

/.- Haciéndole saber al solicitante que la información no es competencia del sujeto

obligado, no existe o es información reservada o confidencial;

II.- Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en

donde puede consultarla información solicitada que ya se encuentre publicada;
III.- Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en el medio

j^equerido por el solicitante, siempre que se cubran los costos de reproducción;
^.-jEntregando la información por el medio electrónico disponible para ello, o

Poniendo la información a disposición del solicitante para consulta directa."

Derivado de lo dispuesto por las disposiciones antes señaladas, se advierten que el

acceder a la información que obra en poder del sujeto obligado, constituyendo un

deber correiativo a la autoridad de dar respuesta  a los solicitantes a la información

requerida, dentro del término que la Ley de la Materia establece para tal efecto,
observando en todo momento los principios de legalidad, certeza jurídica,

imparciaiidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad, en virtud de que es un

d^cho fundamental regulado en el numeral 6 de nuestra Carta Magna, asimismo,
qLféuna de ias formas que tiene el sujeto obligado de dar respuesta es entregando a!
solicitante la información, mismas que deberá ser enviada en el medio que señaló.

Tei: (222) 309 60 60 vw/witaipueorg mxAv 5 Ore 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C P 72000
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Luego entonces, como se mencionó en párrafos anteriores, por lo que hace a la

solicitud de información que diera origen al recurso que nos ocupa, la inconformidad
del recurrente fue en origen lo siguiente:

“...LLapiocedenda,confbtmeconFracciónl,delArticuh170,delaLjeydeTranspgmKiayAccesoafa
Infamación Pública dd Estado de Puebla; por la negativa de pmpordonar tata! o pardalmente la
órfamación, ya que en momento fue proporcionado algiátaBTfbnnación, de lo soddtado; y por
existir antecedentes de los SOUCfTUDES DE ACCESO  A LA INFORMACION PUBUCA con folios
211204422000484, 211204422000480, 2112D4422O00m.  Y 211204422000427, que si fuemn
proporáonado la inflamación similar a lo sqGdtadq, sin necesidad alguna de elabotar veisiones
públicas; es una constancia, que inforniadón, puede haber sido compartidoparcamenteal sofíatante
II. La procedencia, confíame con Fracción W, del Articulo 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública delatado de Puebla;por la falta degestionarla respuesta del SUJETO OBLIGADO,
a los DI^OCHO horas y CERO minutos de los VENTE cSas del mes de OCTUBRE del año DOS
MIL VENIDOS, más aún, el documento, nifue creído, hasta los ÍXEONUEVEhorasy OCHO minutos de
los VENTE días del mes de OCTUBRE delañoDOSMIL VENDOOS, una constancia, (pje la respuesta
delSUETO OBLIGADO, nofueentregado, en tiempoyfiama, como establecidoporla ley.
B. Laprocedencia, confíame con ñacciónXI, del Artícuk) 170, de la ley de Transparencia y Acceso a b
Información Pública del Estado de Puebla;porla tota, defícieíKia o tosuñciencia de la fímdamentación y
motivación de su respuesta; ya que el SUETO OBLIGADO, entrego su respuesta después de los
DIECIOCHO horas y CERO minutos de tos VENTE das de mes de OCTUBRE del año DOS MI.
VEÑUDOS, yen consecuencia su ampTtaáón no tiene certerajurídica, por no cumplircon tos requisitos
establecidos porla ley de materia, másaún, por no existirevkiencia de una RESOLUCION o ACUERDO
de COMITE DE TT^ANSPARENCTA, de dicho AMPLACIÓN DE PLAZO; y por si existe una
R^OLUaON OACUERDOdelCOMfTÉDE TTWISPARENCIA, porno h^skto compartido con el
SOUCÍTANTE; además, en cuanto existB tos SOUCfTUDES DE ACC^O A LA INFORMACON
PUBL¡CAconfolios212042200484,2120422000480,211204422000479,y211204422000477,ques¡fiterDn
proporcionado fanTfomiaciónsnn¡laratosoBcítado,shnecesidada}gmadeelabotarversionespúbicas,
una constancia, que el SUJETO OBLIGADO, por estar en desorgan'aadón, ysin Bdetazgo por parte de
un TTTULARdela UNIDAD DETT^ANSPARENCIA cómprente, está causando dañosyviolaáonesdela
dudadanb.

Posteriormente, y con motivo a la prevención realizada por este órgano garante, el

ahora recurrente manifestó:

. .En respecto de este presente PREVENCION, hay divetsos actos de impu^radón, sjendé"^'^
dgwetttes: l ^
I. Fracción I, del Articulo 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a to toformadán Pública delEstamae^\
Puebla; porla negativa de propordonartotaiopardalmente la información, \\
B. ñacdón V, ddArticulo 170, de la L^ de TrartsparenciayAocesoa lalnfonnadón Pública delE^do
dePuétía;porlaentregádeinformadónhcomfd^dÍstnTtaalasoltoibynoacces33leparaelsolicitante.
III. FracdónX!, de!Articulo 170, de la Leyde Transparencia y Acceso a iainfonñadón Pública ctíEstado
dePuebla;porlafoIta, ddkdénda, omsididérTdadelafuridameníadónymotivadón desütp^tKsta
En respecto de este presente PRÉVENQON, hay diversas razones y motivos de impu^iadm; sierKto
toss^uientes: i t/
I.Einni^ínmomento1uepfopordonadoa^unaÓTñamadón,delosdicitado;yporexistnraníecedeim^i^
de tos SOUCfTUDES DE ACCESO A LA INFORMACION PUBUCA con folios 211204422000484Í ^
211204422000480,211204422000m, y 211204422000477, que si fueron proporcionado la informadón
similar a lo soBdtadq, sh necesidad alguna de elaborar versiones púbüc^; es una constancia, que
infíamación,puedehabersktocompartidoparcbtoiéttiealsólidtante f ' '

Tel: (222) 309 60 60' vwwv.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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B. La COmESTAOÓN Y RESPUESTA dei SUJETO OBUGADO, fue efTfr^pdb cfespüés efe tos
DIECIOCHO horas y CERO minutos de los VBV7E <£as del mes de OCTUBRE del año DOS MIL
VEfmDOS, en consecuencia, la fecha de errtiega es la día siguiente hábil, resultando que la
CONTESTACIÓN Y RESPUESTA, no fue entregado dentro de fesplazos establecidospor la ley.
III. El SUJETO OBUGADO, entrego su respuesta efespués efe fes DIECIOCHO horasy CERO minutos de
fes yJBNTE días delmes de OCTUBRE del año DOS MIL \/EINT1DOS, y en consecuencia su ampRadón
no tiene certeza jurídica, por no cumplir con los requisitos estd^leddosporta ley de materia; más aún,
por no existir evidencia de una RESOLUQON o ACUERDO del COMITÉ DE TTWtSPARENOA, de
dicho AMPLIACIÓN DE PLAZO; y por si existe una RESOLUCION o ACUERDO del COMITÉ DE
TT^SPARENOA, por no habersido compartido con el SOLICITANTE; además, en cuanto existe los
SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA con toBos 211204422000484,

211204422000480,211204422000479, y 211204422000477, que si fueron proporcionado la información
similar a lo solicitado, sin necesidad alguna efe elaborar versiones púbGcas; una constancia, que el
SUJETO OBLIGADO, por estar en desorganización, y sin TKietazgo por parte de un TITULAR de la
UNIDAD DETTWISPARENCIA cómprente, GStá causando ddios y violaciones de la ciudadanía

Se encuentra anexado en este preserrte escrito las respuestas correspondientes a foGos
211204422000484, 211204422000480, 211204422000479, y 211204422000477, asi como requisiíado en
numera]2, de estepresente PREVENCION... ”

Ahora bien, con lo manifestado por el sujeto obligado, derivado de su informe con

justificación, que con fecha doce de enero de dos mil veintitrés había proporcionado

un alcance a la ampliación del plazo para otorgar respuesta, mediante la que remitió

^r^ta de la Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de

^^ernación, celebrada el veinte de octubre de dos mil veintidós en la cual se
sustenta la ampliación del plazo para entrégar la respuesta, existiendo una

modificación del acto, haciendo del conocimiento de quien esto resuelve la

información proporcionada, textualmente señáló lo siguiente:

“...Así cosas, en un hecho posterior como lo fue el envío de un alcance a la
ampliación del plazo de fecha doce de enero del año en curso para otorgar respuesta,
el sujeto obligado que represento y con el propósito de "subsanar” la información
Sjue no fue entregada, se envió al hoy recurrente el acta de la Sesión Extraordinaria
oeKComité de Transparencia de la Secretaria de Gobernación, celebrada el veinte de
oct^e de dos mil veintidós, la cual sustenta la ampliación del plazo para entregar laEuesta, todo ello de conformidad con el articulo 150 segundo párrafo de la ley de

atería, modificando de tal forma la respuesta que el presente recurso que nos
)a, ha quedado sin materia; además, de cumplir con el procedimiento establecido

ffo^4a^,ey^d^Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
mismo que ha quedado citado en párrafos anteriores, que en obvio de repeticiones
innecesarias se da por reproducido en este apartado como si a la letra se insertase..."

Tel. (222) 309 60 60 wwwitaipueorg mxAv 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C P. 72000
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En dicho Informe, el sujeto obligado anexó lo siguiente:

KüAfíhafsarhdelsBataHadePuebU"

año defílcafdoFhres Magón ‘

Secretaría
de Gobernación
GablERie de Puebla

INFORMAQÓN COMPLEMENTARIA A LA SOUCITUD DE ACCESO  A UINFORMAQÓN
I  \ \

EsümadQ solicitante: ■ I  \
\

!En atendón a su solldtud de acceso a la Informadón dirigida a esta Secretarla, medíante el Sistema
de Solicitudes de Acceso a la informadón (SISM) de la Plataforma Nacional de Transparenda, con
número de folio 211204422000^82, en la que requiere lo siguiente:

/

'Sofítítsmos Qiis nos proporciona todas ¡as ertdeñdales que fueron gestionado a servidores
públkos o ñjndonarfos, de! Juzgado 21-069-07, por ¡a Secretarla de Gobernación durante ¡osanos 2021 y 2022.' (S¡c) | j

Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2
í t

frecdón 1,12 fracción VI, 16 fraedones I, IV, XVn  y 175 fraedón in de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Inforrnadón Pública del Estado despuebla; 32 fraedón VI de la Ley Orgánica de la
Admriistrddón Pública dei Estado de Puebla (en adelante, LOAPEP); 65 del Reglamento Interior de

ora Secretaría General de Gobierno, aplicado supletoriamente en términos del NOVENOlV)!^
IsecretaroISe®^

OOBERNACIglins torio de la LOAPEP, se Informa lo siguiente:

1 general Dgfiv
3 JURIDICOS

ido de la ampliadón de plazo para otorgar respuesta a la solicitud de acceso a la informadón
;  I

pilhiwa en términos de lo que establece el artículo 150 segundo párrafo la Ley de Transparencia y
\

Acceso a la informadón Publica del Estado de Puebla, se remite el Acta de la Sesión Extraordinaria
del Comité de Transparentía de la Secretaría de Gobernación, celebrada el veinte de octubre de

•dos mil veintidós, en la cual se determinó confirmar,]a ampliación de plazo para dar respuesta.

ATENTAMENTE

'Cuatro Veces Heroica Puebla tíe Zaragoza", Puebla a 13 de enero de 2023
Unidad de Transparenda de la Secretaría de Gobernación

l
\

TeI: (222) 509 60 60 www.itaipue.org.mxAv5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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I

Secretaría •
de Gobémáción
etUm^tpácUa

l
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITE DETRANSPARENCIA DELA ̂CflETARÍA DE
QOaERNACIÓN DEL ESTADO DE PUEBIA, CELEBRADA EL JUEVES VEINTE DE OCTUBRE DE »H2

I

Efí la 'pat/o veces pfítía Puetía thZait^aí. skindo las 1059 horas d«I día Jueves veinte de octubre det aAo
dM mil vtíntídfis, reídos en la sala de Juntaa do la Secretarla de Gebemicióa sito en can* 18 rvirte A0& Beño
de les Remedios Pwbta, .Puebla. CP. 72377, los Integrantes del Comitó de Transparencia ti C. Luis Femando
■Jíménei Mwaies, Dí^or General do AsuntosJurfdiws con carácterde Presidente dol Comité deTransparencia,
la'á Raquel Medol Valencia, Subteeretaria de Prov^ei&ti del Delito y Derechas Humanos corr» Integrante del
CotM da Transparmeta le C Tamara Litia D<á2>ViflanuM, CoortCrudora General de Admlnistratión

..plmegraitódeK^Ilá doTraftsparonde;aefBCt9d#celObrala Sesión BtuaordinariadelComítádsTrsmparenda
11 /de la Scoetaí^ de Gobemadón, conformo al

I

como

t
I

f

J
■^FUlENDELOrA i

ijM ■ >
, . . . VL , /• >

^  K;USTAOEAaSTENaAyOEaARACIÓNO£<JUORUML£QAL.«
,  iy,-y í leciurayáprobaciOnoelóroendelcJa. L\\\

' SSCRétATilADíV PBES^AdóÑ PARA ANALÍSISI Y EN SU C^ CONFIRMACION DEL COMITÉ DETRANSPARENCiAv'RESPBJTOpELAAMPUAaONOEPLAZOH «TAPOROlEZDlAS HABILES PARA DARRESPUESTAa\\
¡/ LAS.SOUOTJOES de ACCESO A LA INFOl MAdÓN CON NÚMEROS DE FOUO 21120442200046a

V , 2n204422t)0&^/‘ '211204422000470, 211204422000471. 211204422000472, 211204422000473
i} 211204422000^<,' 2n204ití200047S, 2112ÍÍ142200047S, 21120442a0047a 211204422000481 Y
y 31120442M00482REaaiDAMEDIANTEELSIS'EMAO£SOUCÍTUDESDEACC£SOALAlNFORMAaÓN ^

O' J (SSAI) DE LA PLATAFORMA NAOONALDETRÍtNSPARENCIA —
77 yA CLAUSURA DE LA SESIÓN.
■■ ■ í-'"/-"

>

I >,

í

GENERAL
JURlOICCKl

//
DESAKOQt DEL

i

\
N,ORDEN Da OÍA

/.uctadeasbtenciaydeclaraciCndequoru ilegal

í  ./

\-í

•
:>Vcu

i sV

Pare d d8^Q^_^l punto número uno dti orden detdldel G Ltis Femando Jlménat Morales. Director Gmeral
.‘‘deAsu^osJurfdlco&concaTáctefdo Presidente del ComimdeTrdflsparenday con fundamento en lo establ^'do

'•/’ ¿tfculo 21 de la ley do Transparenday Acceso  a lalnfomiidén PúbOca del Estado de PueWa,^páee de CsU ertoonbándose presentes la G Raquel Medll Valeoda. Subsecretaria de Preverdón del DeS^y
Derechos Humanos ̂ eómo integrante del Cornité de Transparencia y la G Temara UUa DIai VCIanue^
CoonCnadoraOenerddoAdmlnlstraetóneomolntegrantecálComiíádeTfanspaienda. '

A‘

//
leal

\

i-

PUNTO DE ACUERDO Cr5a/SE>1/3022

I

i
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Sujeto Obligado:
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Secretaría de Gobernación.

Francisco Javier García Blanco

RR-1881/2022

KSTITU'O ílí: A. ACCESO A W

MrOKA.VOCX ̂ I.ICA V ISOItCCO-N Dr'
DAtcS PE<?SO-.ALES Ot. ESraDO CE PICELA

Secretaría \
de Gobernación \
Cabferoo to PoetJi i

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITE DETRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE
GOBERNACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA, CELEBRAOA'EL JUEVES VEINTE DEOCTUBREDE2022

:  í
A] encontrarse todos los imembrea del Comité deTransparenda. con fundamento en lo establecido en el artículo

21 de Ib L^deTransparendty Acoceo a la Información Pública del Estado de Puebla, aehaca constar quo exista
quórum legal y se dedaraforniolmcnto reunido el Comité deTransparenda de la Secretsrfa de Gobemaciéa —*

I  .

i !•i

Z> LECTURAYAPROBAdÓNDELOROENDELOfA

En el desahogo del punto dos dd orden del día. dóLuis Femando Jiménez MoroIe&DIrectorGeneraldeAsuntos

Jurídicos con carácter de Presidente del Comité de Transparenda, procedo a realizar la lectura del ordert del dlay
lo someta a consídefadóo do los presentes para su apróbadón.- ■ ■■ — ~ ■■ —■ — ——

'  . • ; ' I
v:

iguido, se loma el elgolénte: —Actos
SEOlETARtAOS /
GOsautAcrúN \ ■PUNTO DE ACUERDO CTSQ/SE*2/2022-

GENERAL
JUMDlCOSPor a( jerdoide los integréntes del Comité, so sometió a conslderadón el orden del d'a, mismo que sin existir

Trcürn®larfos so ap^ó por unanimidad de votos.

a ' mESENTACfÓN PARA, AÑAUSlS. Y EN SU CASO, COfjRRMAaÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA.
■  -RESPECTO DE LÁ AMPLIACIÓN DE PLAZO HASTA POR DIEZ DÍAS HABILES PARA DAR RESPUESTA A LAS
/ ̂SOVlCrrUOES ,DE acceso a la información con números de folios 21120442200CK«.

^¡¿^^211Í&«22000469'. 211204422000470.211204422000471.21l'2O44aO00472.211204422000473 211204422000474.
/7 / 2j!fe44220O04re. 2112O44220C0476. 2n20442aXX)47a 211204422000481 Y 211204422000482, RECIBIDASL >^ED1ANTE EL SISTEMA DE SOUCITUDES DE ACCESO 4 LA INFORMACIÓN (SISAI) DE LA PWTAFDfiUA

:  N/^ONALDBTRANSPARENaA
'  • . I . 1En ra ladún al desahogo de este punta el C. Luis Femando^ Jiménez Morales, Director General de Asuntos

' Jurldjco^ somete a consideración do los ¡ntegrar^es del Comité, propuesta de ampliación de plazo para dar
~ .respuesta a las soilciuidcs de acceso a la Información con niimeros de folio 2112O44220004SS. 211204422000469,

;.V2(iy4422O0O47a 211204422000471. 211^Zm472. 211204422000473 21120442200047A 211204422000475,
7'g&4422000476.21120M2200047a 211204422000481Y211204422C0048Z

Oué, el Irmmó para atender la solicitud do acceso a la Información deberá ser en un plazo que no exceda^
les, salva que existan razones fundadasy motivadas para ampliar el plazo establecido hasta por 10

20

Pá^aZdeS
I

t

Tei; (222) 309 60 60 vw/'A/itaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. C P. 72000
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Secretaría de Gobernación.

Francisco Javier García Blanco.
RR-1881/2022

Sujeto Obligado:
Ponente:

.  Expediente:

•NSTITUTO Dt nUNSPASENCA ACCESO A LA
iNFORMíOCN P^JKltCA V (KiOreCCÓN M
DATOS PERSONALES DEL ESTADO CE PUEBLA

\
i

í

Secretaría
de Gobernación
CclicnM 4aPMkb

ACTA OE lA ̂ lÓM EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DETRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DE
GOBERNACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA, CELEBfUdA EL JUEVES VEINTE DE OCTUBRE DE 2021

há^ei lo antcflof con FunJameríto en til segundo párrafo del anfeute ISO de fe Ley doTransparanday Acceso a
fe Información PúbEca del Estadode Puebfe cu^ iftoralldád es la siguiente: ~

ur
pj'-- s

v:j'. ARífáUtO Otacceso/oéSrsd^ en hs témines da ¡a pnssMt Lcfi deberinsar atentadas a» et
'  f^'anartíent^po^^i¡uaf)opodrieTcadaedavaáttaciasljá(^ésco/tiadcsapat&deídías^idatttaaíaptas^tíacídn
y'^^KvÍJ^odaa^uáíenai<^fgM^^pofdes^tagada¡apfe<«fíciónqumenBueasosafiaya/iatíioalsoSeáanffL

'‘y ^, ,¡ y'
E’^^sptíeoamcfí^estápiazopoatía/nfi&fsohá^pordlezdíishibBeamáisiat^myeuandaexistaoftixmes

-.^Mdadasym^vadas, ba eu^sddbuint^afa^iat^porelCointié da Jhtnspa/cndi nja<£atíaísemiíi^a^v(tí
issoAí^oífüydeb^/jott^^nv^^Sc/laaÁ'antasi 'osuvemámienta

HERAL i^ófecíorfaláant^or; el Dlr^r General da Asunte iJurfdlcos en d uso de fe palabra hace axtcnslvaal^/’
RlDi«)3.,\ ra2 iñes flUé wstwítan fe a? plazo para la a eneión de la solicitud do acceso a la ínforniadón en
V, "TSüestíón, a travis del ofidó númarc SQ/OGRECP/ARJ/l
A '—V*—. ̂  t **■» l / .* / iv.Dlrettión General del RegtetfD del Est&do CMI de (a Perw n

..y y ■yy\'

u

'<  //

CRETAAfeDE';
eEKKaClON'

I

V 1 1•l ( iA/
I

1743/202% de fecha veinte de octubre suscrito por la

P-

I

£na¡»K^aftíéíwJndumNaS£OO&VT/Saa9e02Ci£fSCmí0P£0C7VeR£D£¿CBZt>at̂ aá>eitcsa/nisma
fi^/fnímra a íes soStítudas de acceso J fe bAirmaeSao Sfsrema da SoStíudes do Acceso a fe

IñJbmac^^ffíSAj da fe fíatafoma Natíma da Tr^nspafCfteia (fVWcoa númení da faüo í/BW<2aW«t
Itl20W2íma?a 21120442200047^ 2t120442200047Z 20204^2000473 2tm44^00^

•'2tt2G442Ál^7Í 2JQ0442200047S.2lt204422000t78i2H20t422000e81 Y2n20i422000482. élta^ts^latnbme:

l'
r

I í/

/y i

--i
lCua,conlimd^nentoanlodipuestcfierbsaitíadoa2naecián2^J20aceiótiVít6&aceiónHVyiS€fi»ecíMh

l*Ld7darartSfiafaneáyAceesoaialn^imciSilPútSaadeíEstaitodaPuéb!a (LTAl^P232ñacs^ldtiJla\
Orgánica de 4i AáritdstraoÓn PrMca det €síado de PiaUa: SSOaetíonea ly XX( dd Re^antenu» ¡fsedorde
SccfetafbGei^deGobiemaanatanaónaINOV£f¿ótfansdomjdelaLOAP£PtaftAuhsl3frat
Oaedones1/0 del le^amento detfte^tto Odlde tes Ptfsonas para afOstedo da PuctH la OmoOn
Res¡st/odélEití(íoCM(iatasPeaenasanelinib¡toíloc»npetefíeíi baccíbsi/ecfíoeímfe/ax'

d

ib ¿0/

a
ry
f s.

12
del

í

I

1
\

•»I
!
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Secretaría de Gobernación.

Francisco Javier García Blanco

RR-1881/2022

►SÍTITUTO üe TíAf a, ACC330 A LA
inrüPf.wciON ^jüi Kr-\ y k'^if-cccíi dé'

OArcS fíRSO^Al^ M. ES'ADO DE PUEa.*

Secretaría
de Gobernación \
CabbiMtfAl^uUa ; \

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DELCOMITÉ DE TRANSPARENCIA OE LA SECRETARÍA DE
GOBERNACIÓN DEL ESTADO OE PUEBLA. CELEBRADA EL JUEVES VEINTE DE OCTUBRE DE 2022

5  >
Toié (tv6^ ifíkimain stíSdtada es extefís3ycwrv>fí!f0 eláberadótx per to que se soSdia una ptótroga tía
eenfooT^a^^ hsaítíaihs KXX t03, 104ñactíán^l^tQ6 ffse^ l. W/becíMws Vy XiH da la ley Generaí<ie
Trdíis{KíwelayAecúsoalalnfonnaciánPúbSca;2frs¿iófílX 12ñaechfíei Vi ISfiacdón VI tH VSñxdónL'

Por lo anteriormenta Expuesto, requiere a esto Coniltó/respeluosamente corrflrme, en su caso, la ampllacífio do
pipo hasta pordIczdfashfiblIesrTiás, conroimo los términos expuestos en al ofldo do médto.

raferanciay los argujnántos emitidos en las constancias en dCa, esto Com&é• I \

Asi una vez anaüzadps los folios do
tiene a bien emitir el siguiente;—

>

-? ~ ~ : PUNTO DE ACUERDO Y RESOLUCIÓN CTSG/SE'3/2022

-  < En r lériio de las razones expuestas por el C. Luis Fernando Jlm^noz Morales, Director General de Asuntos
ecretarL^DE ' • ■ IlOSERHACfúN^rli icos, respecto de las soHdludcs de anulación de plazo para la atendén de tas solicitudes de acceso a Is^

tnfo mación con números de fdlo 2n20442200046a 2H204422000469. 21120442200ÍM7a 211204422000471.
21i: «422000472, 211204422000473 211204422C00474. ^11204422000475. 21i:0442200047a 211204422000478.

JRIdiCOS «422000431 Y Z112[}44ZZK10482,.este Comllá de Transparencia resuelve CONRRléAR, por unanimidad de
■ ■ yutos, la AféPLIACIÓN OE PLAZO haetaporun máximo da diez días hábiles más al primer plazo establecido porel

artículo 150 de la legislación local en materia de transparencia atendiendo a los principios de certeza, máxima
pubQcídady transparehda señalados en la Ley de Transparenciay Acceso a la Informadón Pública del Estado dePuebla. 1—J 1

.  Loanterforse resJehre conforme a lo dispuesto en los ait/eulos L 2 fracción 1,3,7 fracciones VI y XL12 fracción Vi
. ' 22 íraccl^ II y Í50 efundo párrafo de la L^ de Transparenda y Acceso a la Información PúUIca del Estado do

. Puebla- ■ ' * ■■■ -I ! I I . 1

EfJERAL

1

4 .CLAUSURA DE LA SESIÓN.
\

.Agidos los puntos'ctel orden del dí% se dio por concluida la reunión siendo las 11¿5 horas del mismo día de su
(tnlcp, macando al ma^cn de cada foja útH y firmando al calco los Integrantes del Comitó do Transparei^» de
c^onndad con el antepenúltimo párrafo del artículo 21 de la Ley de Tranaparenda y Accos) a la Informal
'WWIca dol Estado dá Puebla. - ■ , , , - - —

in

!

Página 4 de 5
;  .

(/

D^análisis de las documentales presentadas por el sujeto obligado, se advierte que
^ípbrciona el acta de la Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la
S^cF^fía de Gobernación, celebrada el veinte de octubre de dos mil veintidós en la
cual se sustenta la ampliación del plazo para entregar la respuesta.

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C P. 72000 Tel. (222) 309 60 60 'Awwitaipueorg.mx

20



Secretaría de Gobernación.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1881/2022

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

ÍJSriTUtO CÜ TaaNSPA.?£SC’A ACCESO A LA
'NVOBMACIÓN OUEUCA i PTOTECC£»i M
DATC3 PERSONAllS CEt tSMOO DE PUEBA

Por otro lado, no pasa por desapercibido para este Órgano Garante, que mediante

acuerdo de fecha veintitrés de enero de dos mil veintitrés, se ordenó dar vista al

parte recurrente, a fin de que manifestara lo que  a su interés importara con relación a

la respuesta complementaria proporcionada por parte del sujeto obligado, de lo cual

el ahora recurrente, en sus manifestaciones no adujo nada con relación a dicha

respuesta.

✓

Ahora bien, en constancias de autos, y en atención a io también manifestado por el

sujetó obligado, éste con fecha siete de noviembre de dos mil veintidós otorgó

respuesta a la solicitud planteada de origen, dentro del piazo que fue ampliado

V notificado el veinte dé octubre de dos mil veintidós, (misma ampliación que fue

el acto impugnado en el presente recurso), tal y como se observa de las siguierites

capturas de pantalla del documento aportado por el sujeto obligado:

m
i

1t

i.

RE^VESTAASU SOUCITUO D£ ACCESO A LA U^ORMACIÓN FOLIO 21004422000.^ O BO AnMm

OaenAa

0
S00<rt'W««M>s4MMtnnn

r 1

•MU enjcsuAsisoLoruooiAccnoiUMOMiaeMreLo

tnMj

l
l
1

atCasáraMr

. ImWñ* MbiA RcrCraí OI
£ &

í'. B

(»>

t
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Secretaría de Gobernación.

Francisco Javier García Blanco

RR-1881/2022

.'.sinuTo Df; 'x:a. ícCz30 a la
iMím-V-aON =UCICA ''PSOTC-CCOíi t)‘-
3A'C5 fíISO'.ACES OE^ Ej’ACO DE PuESLA

raHíZ ieOAnv&sañodeltSaiaSítíePutblo'

’202ZaAoíieRjcéntofíotaUa^‘

oecrmdrici

de Gobernación
O^lnn* dfl PBtbta

RESPUESTA A SU SOUCTRID DE ACCESO A LA INFORMAQÓN

Estimado soiicitante:

I

En atención a su solicitud de acceso a la información dirigida a este sujeto obligado mediante el
({

Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información (SISAI) de la Plataforma Nacional de

Transparencia con número de folio 2112044220004S2, en la que requiere lo siguiente:

'Soilcltamos que rws proporciona todas les credenciales que fueron gestionado a

sryvidores públicos o furtclonarías, del Juzgado 2i-069>07, por la Secretaria do

Cremación durante los años 2021 yÍ2022.'
1

€efl-f(indamento en los artículos 6" de la Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos; 2

fracció 11,12 fracción VI, 16 fracción IV, 156 fr»:ción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la

m iclón Pública del Estado de Puebla; 32 fregón VI de la Ley Orgánica de la Administración
Púbiiea del Estado de Puebla (en adelante, LOí>Ípep}: 65 dd Reglamento Interior de la otrora
Secrcb ría General de Gobierno, aplicado supletoriamente en términos del NOVENOl transitorio de

^ Dirección General del Registro del ¿tado Civil de las Personas informa lo siguiente:

OOSERMAC

8

Se adjunta archivo en formato PDF copia de las credenciales que obran en tos archivos de este

sujeto obligado a nombre de Asunción Morales Ma tínez, Juez por ministerio de Ley del Registro del

Estado Civil de Tezonteopan de Bonilla, Huaquecl ula. Puebla, de fecha 04 de marzo de 2022, del

Juzgado de Registro Ovil con dave 21-069*07, ya que las originales fueron entregadas a los

servidores públicos^

* oa Otogio <»l tmattMarsftiioatl tana», eetmom y aun»» atjaxcnci at U irr UAdfaHaiteUKtita del

Atuds dé ru>si« Miuaa et <i NuAury O^ail M eaJtt,« . >«• M191«. Bú/Mni S. UwHftTB tezlAn, Tmo BJUOCVI.

\.

Unidad di Trmsplrmcb

lo anteriormente expuesto, este Organismo ilega a la conclusión, que el sujeto

obligado modificó el acto reclamado, el cual consistía en la falta, deficiencia o

¿lAuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta al haberle remitido

^acta de la Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de
,Qüh@rnaclón, celebrada el veinte de octubre de dos mil veintidós en la cual se

Sustenta la ampliación del plazo para entregar la respuesta, dejando entonces sin

materia el presente asunto.

Av 5 Ote 201 Centro, 72000 Puebla. Pue. CP. 72000 TeI. (222) 309 60 60 wvwvitaipueorg.mx
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Secretaría de Gobernación.

Francisco Javier García Bianco.

RR-1881/2022

Sujeto Obligado;
Ponente:

Expediente:

.SSTITuro Dt TíaNSPAÍESCA AOCSSO A LA
iHFORVUCiCN PUELCA i PPOirCCCW Dt
04TC5 PEUSONAIES CCL ESTiJX) DE PUEGW

En conclusión, estamos frente a una modificación del acto por la autoridad señalada

como la responsable, ya que a la fecha ha cumplido con su obligación, tal y como ha

quedado debidamente establecido, ante ello, la pretensión de la recurrente quedó

colmada, con lo cual el acto de autoridad impugnado ha dejado de existir, en

consecuencia deviene improcedente continuar con el presente recurso, por no existir

materia para el mismo, resultando la actualización de la causal de sobreseimiento,

prevista en la fracción III, del artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Por lo anteriormente expuesto y en términos de la fracción II del artículo 181 y de la

fracción 111 del artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado, se decreta el SOBRESEIMIENTO en el presente asunto, en los

términos y por las consideraciones precisadas.

PUNTO RESOLUTIVO.
.  I

Unico. Se SOBRESEE el presente asunto, por las razones expuestas en los

considerandos SEGUNDO y CUARTO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente

concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnació^
Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Secretaría de Gobemaciói

ra

la

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

Tel; (222) 509 60 60 vwwv.itaipue.org,mxAv5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Secretaría de Gobernación.

Francisco Javier García Blanco

RR-1881/2022

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

SST'niJ''0 DE A. ACCe&O a Jk
■KfCtí.WDCN ^UCA V FTO7HX^-i IX'

DAres PíaSO'-AL£S He Ej'ACO DE '».£=LA

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente el segundo de los
mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

Puebla Zaragoza, el día doce de abril de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra
Piloni, Coordinador General Jurídico/ié^ste hsti' :o.
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COORDINADOR

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-
1881/2022. resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el doce de abril de dos mil
veintitrés.
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